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DEPENDENCIA Y/O ALCALDÍA RESPONSABLE DE LA REUNIÓN: ALCALDÍA BARRIOS UNIDOS – PROYECTO MUJER Y GENERO 

FECHA: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2025 LUGAR: CIOM BARRIOS UNIDOS 

OBJETO DE LA REUNIÓN: REUNIÓN INCONFORMIDADES Y CAMBIO PARA MEJOR 

HORA DE INICIO: 3.30 PM HORA DE FINALIZACIÓN: 5:30 PM 

ASISTENTES: MUJERES DEL COLMYG Y ENTIDADES 
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AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR:  (Alcance) 
 
1. REUNIÓN INCONFORMIDADES Y CAMBIO PARA MEJOR 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: (Objetivos) 
 
REUNIÓN INCONFORMIDADES Y CAMBIO PARA MEJOR 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Comienza la reunión del 3 de Septiembre de 2025, dando inicio la señora Viviana Rodríguez, 
representante del CIOM,  quien presenta a la señora Alcaldesa Melisa Morales, diciendo que las 
mujeres desean dialogar algunas inconformidades referente a la gestión de la alcaldía. 
 
Luego toma la palabra la señora María luisa Obando, quien pertenece al Colmyg y es consejera 
consultiva, dice que la señora alcaldesa firmó un pacto con las mujeres y que ella la ve alejada del 
Colmyg porque siempre envían delegados y que la comunicación está rota, dice que no hay 
acompañamiento. Dice que las lideresas se tengan en cuenta y que en cada reunión que se 
realice, se explique para qué se realiza y el porque, ya que muchas mujeres asisten a las 
reuniones y no saben a qué van. Ella afirma ser vocera de lideres y que ellas han manifestado 
hacer una mesa local, para formulación y hacer seguimiento de participación. 
 
La señora alcaldesa interviene y dice que la reunión debe tener puntos muy claros de diálogo. 
 
La señora Maria Luisa, dice que Emily, quien es la referente del proyecto de la alcaldía en el 
proyecto mujer y género, no la ven vinculada al proyecto y que desconoce la política pública, 
donde la señora alcaldesa interviene y le dice a la señora María Luisa que evidentemente la 
referente Emily, del proyecto mujer y genero, si conoce la política pública y cumple con los 
requisitos en la hoja de vida,  para manejar el proyecto, ella dice que no se debe juzgar las 
personas sin conocerlas y que ella cuenta con experiencia en temas de mujeres a nivel 
profesional.  La señora María Luisa dice que ve parado el proyecto y que éste necesita 
acompañamiento constante; la señora alcaldesa informa que el Colmyg tiene una sola agenda, por 
lo que es muy difícil, atender todo lo que se requiere y ellas solicitan y por este motivo ella reitera 
que es tan importante llegar a cada reunión con prioridades y en varias ocasiones las mujeres 
llegan sin estas y sin propuestas. 
 
Las mujeres de la reunión y La señora Lilia, proponen traer e invitar a mujeres jóvenes a los 
diálogos informan que siempre asisten las mismas mujeres a las reuniones y que no hay mujeres 
jóvenes, por lo que la señora alcaldesa informa que otras mujeres no quieren participar del Colmyg 
porque se presentan conflictos y no les gustó, que ya le han informado de esa situación, mujeres 
que asistieron alguna reunión anteriormente, por lo que las mujeres de la reunión expresaron su 
inconformidad con este tema e interviene la señora Patricia Daza de la entidad IDPAC, e informa 
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que ella se siente a gusto con las reuniones del Colmyg en la localidad de barrios Unidos y que se 
ha sentido bien recibida. 
 
Posteriormente la referente de mujer y género Emily, toma la palabra y les dice a las mujeres que 
es importante que cualquier inconformidad ella siempre ha estado dispuesta a escucharlas y le 
dice a la señora María Luisa que ella no se ha acercado a ella a entregarle propuestas, 
necesidades e inconformidades y que reitera que es fundamental la comunicación entre mujeres y 
no atacarse. Emily invita a las mujeres,  a la oficina de la alcaldía para que visiten a los 
profesionales y puedan comunicarse con ellos directamente, así mismo la alcaldesa apoya esta 
iniciativa y dice que la alcaldía siempre tiene espacios de diálogo para todos los ciudadanos. 
 
La señora alcaldesa, informa a las mujeres que va a solicitar  a la Secretaria Distrital de Gobierno 
una capacitación en comunicación asertiva para las mujeres del Colmyg y reitera  que el diálogo 
debe construir y no destruir, la idea es valorar a las personas y edificarlas. Adicionalmente informa 
a las mujeres que ella no ha podido estar en todas las reuniones completas del Colmyg, debido a 
sus diferentes obligaciones, pero que ella tratará de estar al menos en dos sesiones del Colmyg al 
año de forma completa. 
 
La señora alcaldesa informa que los presupuestos participativos, estaban siendo captados por los 
mismos proponentes de siempre y que la idea es que las mujeres sean quienes capturen estos 
procesos y sean ellas quienes participen. Ella informa que pueden hacer una reunión con la oficina 
participación para los diálogos de presupuestos participativos. 
 
La señora Lilia,quien también dice ser líder del Colmyg, toma la palabra y dice que hace falta 
comunicación porque no hay diálogo asertivo y que ellas están listas para escuchar y ser 
hermanables, dice que siente que las propuestas están quietas y la participación de las mujeres 
desde hace 15-20 años también lo nota quieto. 
 
La señora Viviana Rodriguez, dice que la alcaldía acuerda y organiza reuniones o actividades que 
cambian y cancelan constantemente y que muchas mujeres asisten pero pierden el tiempo, ya que 
no son informadas a tiempo de los cambios. 
 
La señora alcaldesa toma la palabra y pregunta a las mujeres del Colmyg si éste es un buen 
espacio de diálogo y ellas dicen que si lo es. 
Toma la palabra la referente Emily Cañon, dice que también existe un chat abierto del Colmyg 
para comunicarse y que se encuentra abierto para comunicarse y que siempre se están enviando 
invitaciones y comunicados para que ellas tengan claridad en toda la información y oportunidades 
de participar en las diferentes actividades de la alcaldía. Emily adicionalmente invita a las mujeres 
a las diferentes actividades que los contratistas deben asistir en el territorio, para que los 
acompañen y participen como a los talleres, sensibilizaciones etc. Así mismo Emily les recuerda a 
las mujeres que ellas tienen el número telefónico personal de ella y que pueden llamarla y 
escribirle cuando lo deseen. 
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La señora alcaldesa toma la palabra y recuerda el día de la marcha DÍA DE SOLIDARIDAD POR 
LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VICTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL, la cual fue muy 
concurrida y recuerda la invitación que se hizo al Colmyg y las llamadas que se realizaron a cada 
una de las mujeres que pertenecen a el, para que asistieran  pero muchas no asistieron. 
Así mismo la alcaldesa les dice a las mujeres, que ella estará presente y agregada en el chat del 
grupo Colmyg, donde estará atenta a toda la información que allí sea compartida y que el deber 
del grupo es respetar el espacio y la información que allí se coloque. Así como colocar 
escencialmente la información relacionada con el Colmyg. 
 
La alcaldesa informa a las mujeres que las estadísticas de participación de las mujeres con la 
alcaldía  han aumentado considerablemente. Ella dice que es fundamental trabajar para el 
beneficio de todos y sobretodo de las mujeres, dice que es muy importante frenar los malos 
comentarios y cada inconformidad que se tenga debe hablarse siempre. Reitera el tema de la 
comunicación, el diálogo y por lo anterior es fundamental realizar la capacitación en comunicación 
asertiva. 
 
Toma la palabra la señora Lilia López y habla del pacto de responsabilidad y sobre la Política 
Pública mujer y genero, dice que no todo el mundo maneja los conceptos y que es muy importante 
explicar la institucionalidad y el diligenciamiento en los procesos. 
 
La señora alcaldesa toma la palabra y propone realizar una reunión Colmyg fuera de la casa 
CIOM, para hacerlo más conocido y dinámico para ser conocido por otras mujeres. Adicionalmente 
ella propone articular con varias entidades como Comisaría de Familia, Infancia y Adolescencia. 
ICBF Y  La SDIS, como se ha hecho en varias ocasiones, donde se trataron temas de prevención 
y abuso de menores de edad. 
 
Toma la palabra la señora Lilia y habla de la importancia de conocer el CONPES y otras instancias 
que COLMYG aporta. 
 
La señora alcaldesa finaliza la reunión diciendo que todas las mujeres tienen su número telefónico 
y que pueden llamarla en caso de necesitarla. La señora alcaldesa debe retirarse para atender 
otros compromisos. 
 
Siguiente a lo anterior, toma la palabra la señora Diana Parada e interviene diciendo que ella 
siente que se ha roto el acompañamiento de parte de la alcaldía en todas las actividades. 
 
Toma la palabra la señorita Laura Cárdenas y dice que es importante fortalecer el canal de 
participación y comunicación de la alcaldía con las mujeres. 
 
La referente Emily presenta al equipo de trabajo de la alcaldía ALBU, quienes trabajan en el 
proyecto mujer y género, los contratistas realizan su presentación personal, profesional y 
funciones que realizan en el proyecto y se ponen a disposición de las mujeres del COLMYG, en 
total se presentan 5 contratistas del equipo de Emily Cañon. 
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La referente toma la palabra y pregunta a las mujeres por otro tipo de inconformidades, presenta 
su trabajo como profesional y les comenta que ella ha tenido experiencia con otras mujeres y 
reitera que es fundamental la participación de otras mujeres en todas las situaciones e instancias y 
que es necesaria la presencialidad de todas las mujeres en los eventos que desarrolla la alcaldía. 
 
Por lo anterior, se invitaron a las mujeres del Colmyg a acompañar al equipo de mujer y género de 
la alcaldía local de Barrios Unidos, en las diferentes actividades que se hacen en la localidad con 
la ciudadanía, como sensibilizaciones, talleres, entrega de violentometros acompañamientos en 
temas de prevención, acompañamiento en temas de acoso, prevención de abuso, entre otros, 
donde se impacta a la ciudadanía y es una labor que se realiza constantemente desde la alcaldía. 
 
Adicionalmente la referente Emily, informa que es muy importante mantener la tríada la cual es 
Alcaldía, Secretaría de la Mujer, comunidad y lideresas, la señora Diana Parada también lo afirma 
y que es fundamental cuidar esta tríada. 
 
La señora Diana Parada, adicionalmente refiere que en las reuniones de la alcaldía siempre había 
una delegada del Colmyg, pero que ya no lo veía y que también era importante tomar en cuenta 
que todas las mujeres tenían su forma de hablar y que algunas mujeres se referían a otras con 
palabras de afecto, por lo que era importante entenderlas a cada una en su forma de ser. 
 
La referente, toma la palabra y dice que es fundamental dirigirnos a los demás con respeto y es 
importante saber como nos gusta que se nos dirijan para evitar malos entendidos. 
Ella retoma el tema de las reuniones con el Colmyg y les dice a las mujeres que las reuniones son 
espacios para hablar todo y se deben aprovechar, ya que en la convención no se encuentran 
estos espacios para hablar de las acciones que se hacen desde la alcaldía. 
De esta forma se cierra la reunión por parte de la alcaldía local Barrios Unidos. 
 
Al final de la reunión interviene el señor Arturo del SDS y dice que invita a las mujeres a participar 
desde el sector salud a ser cuidadoras, ya que ellas son conocedoras del tema y las invita a la 
mesa local, los jueves de cada mes para reunirse con ellas. 
 
Finalmente las mujeres informan que cambia el lugar de la casa CIOM, para el barrio la 
Castellana. 
 
 
 

CONCLUSIONES 
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1. La señora alcaldesa Melisa Morales , solicitará a la Secretaría Distrital de Gobierno, la capacitación en comunicación 
asertiva para el COLMYG. 
 
2. La alcaldesa informa estar en dos sesiones al año de forma completa en el COLMYG 
 
3. La señora alcaldesa estará como participante en el chat del grupo del COLMYG 
 
4. La señora alcaldesa propone realizar una reunión del COLMYG fuera de la casa de reuniones 
 
5. La señora alcaldesa propone que las mujeres se reúnan con la alcaldía para articular procesos. 
 
 
 
 

 

 

 

 

Bajo este cometido, la estrategia de Constructores Locales se estructura en tres componentes, a saber: 
 • Formación: oferta de capacitaciones certificables por ciclos. 

 • Veeduría: mecanismos de control social orientado a la vigilancia, fiscalización y control de la ciudadanía a                      

la ejecución de iniciativas ciudadanas. 

• Ejecución: mecanismos contractuales que las alcaldías locales celebran para materializar las iniciativas 

ciudadanas. 
La participacion que el proponente desea realizar en la ejecucion es: 
 

FORMACIÓN                        VEEDURÍA                      EJECUCIÓN 
 
 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1. 
 

La señora alcaldesa Melisa Morales , solicitará a la Secretaría Distrital de 
Gobierno, la capacitación en comunicación asertiva para el COLMYG. 

 Por definir  

2. La alcaldesa informa estar en dos sesiones al año de forma completa en el 
COLMYG 

 Por definir  
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    3. La señora alcaldesa estará como participante en el chat del grupo del 
COLMYG 

 Por definir  

4. La señora alcaldesa propone realizar una reunión del COLMYG fuera de la 
casa de reuniones 

 Por definir  

5. La señora alcaldesa propone que las mujeres se reúnan con la alcaldía 
para articular procesos. 

 Por definir  

    

    

    

    

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 
 
 
 

Elaborada por: PROYECTO MUJER Y GENERO ALBU    
Fecha de la próxima reunión: por definir  

 Lugar de la próxima reunión: por definir  


